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Escuelas de Veterinaria
Nuevas orlentaciones.-La veterinaria actual vive sin el ideal científico

que nuestro triunfo exige, acompañado de una carencia cultural que reduce a un
mínimum el servicio útil que nuestra profesión rinde y presta a la industria agrí-
cola, Nuestra deficiente cultura-ni m¡:tyor, ni menor que la de otras muchas
profesiones españolas- tiene su principal origen en la organizqción d« la Escuela.
que en unión de un profesorado mal -preparado, y peor retribuído, no han podi-
do adaptarse a la nueva ciencia veterinaria. Empezamos por hacer él ingreso en
las Escuelas con preparación deficiente que sirva de base para el oportuno apro-
.vechamiento de las doctrinas fundamentales de nuestra profesión, puef? la mala
enseñanza, y peor educación, se dan en España, por igual en la Escuela prima-
ria, Instituto, Universidad y Escuela especial.

Considero como un principal deber de nuestro profesorado, al ingreso de
los alumnos, forzarse en depurar y aquilatar las aptitudes- e inclinaciones de cada
uno de éstos para la ciencia que han de estudiar, que sin un gran amor no pueden
existir facilidades en el estudio de ninguna profesión. La ciencia (una por esen-
cia) cultivada con cariño nos conduce al completo dominio de la parte de felici-
dad factible de conseguir en este mundo. Los anticuados y pésimos métodos de
enseñanza y educación profesional de nuestra Escuela, originan la formación de
ese gran número de compañeros amargados p~r la profesión que su título les ha-
ce representar: compañeros esquivos, huraños y misántropos, desposeídos de

'valor pata hacer respetar sus derechos, ayunos de instrucción para prqpagar e
imp'oner la ciencia veterinaria .. ¿Qué número de veterinarios ejercen la pura cien-
cia ...? Todos los conocemos: La mitad de los veterinarios viven de la industria
del herrado;" sin otras aplicaciones científicas que las más elementales de' Tera-
péutica médica y quirúrgica.

Existen muchos compañeros que no han nacido para la profesión; éstos son
los inadaptables, que viven en una inferioridad lastimosa en relación a la ciencia

.que debieran poseer, n9 sucediendo así, si la Escuela centro modelo de instruc-
ción t educación, hubiese sabido eliminarles, orientándoles por nuevos caminos
6@ trabajo capaces de organizar hombres útiles-hoy negativos-a la Patria.

L;¡, regeneración veterinaria tiene su fundamento en la Nueva Escuela, orga-
.Í1Iada y servida por hombres de mucho y nuevo espíritu, difíciles de formar en
:ispafia por la carencia de medios, pero nada difícil, puesto que en principio los
tenemos, si conviven con 101i nuevos centros culturales de Europa y América.
. Ne $iente la Veterinaria española el ans~i d la. nueva ciencia¡ no vibra en
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su espíritu el noble afán de demostrar las Importantes riquezas que.. podernos
crear y conservar. La sociedad ignora, por nuestra indiferencia e incultura, el
concepto de la moderna Vetennaria, y nada tiene de extraño, pue:;; las Escuelas
no supieron-porque no 1.0'sentían-tra,nsmitirnos el ideal que ha de' anidar

\ en todo hombre culto y retinado. Viven nuestras Escuelas con aislamiento de
molusco, sin recibir otro alimento espiritual qae el que otra por el tiempo; si-
guen el método teórico recital de los antiguos humanistas; no investigan, no ex-
perimentan, no comprueban las nuevas doctrinas, siguen la vía rutinarra que na-
da cambia ni crea; Viven con el espíritu ramplón y tósil de hace un siglo. Nues-
tra Escuela ignora, y de aquí que no enseña, los nuevos campos de trabajo que
se han abierto en otros países a la moderna Veterinaria. Anida en nuestra ense-
ñanza el espíritu clínico de la antigua albeitería, dando de lado a los modernos
estudios hlgiémcos y zoológicos CO:l las numerosas tecnologías que de ellos se
desprenden y <ruyo cabal conocimiento hace tiempo está exigiendo el desarrollo
industrial de la Nación. .

Es esencial la fundación de la Nueva ~scuela, capaz de formar los técnicos
que la industria zoológica-no sólo la ganadera-eXige, llevando nuestras activi-
uades a campos más noridosy producuvos que el de- Ia antigua medicina y he-
rrado, de orden más secundario y que nunca sería capaz-entiéndase bien-por
sí solo de elevar el prestigio vetennario al nivel que la cíencia, por sí misma,
tíene. Esa orientación médica que nuestros directores persiguen, será la muerte
de la Veterrnaria, porque eXigir el grado de bachiller, el preparatorio de cien-
cias y cinco años ce Escuela para terminar siendo un medico de animales, es un

'gran error; de este modo,no hubra veterinarios, por ser muy contadas las oca-
sienes en que éstos hallen Justa 'recompensa a sus méritos y trabajos (demostra-
ción clara, el escasísimo número de alumnos ingresados en el presente curso en
las cinco Escuelas).
~ La nueva ciencia que se está creando a expensas de la antigua Veterinaria
está fuera de los límites de la actual Escuela. Ese ingeniero de máquinas vivas
creado por Baudement, se sale, se esfuma de la ciencia q~e hoy poseernos; nue-
vo hijo, necesita métodos modernos, novísimas doctrinas que le orienten clara-
mente el fin a perseguir en la Vida del siglo, que no es otro más que el conoci-
miento de la industrra animal, factor muy principal para el desarrollo y pro~re¡¡o
de la Humanidad.-C iV1artinez Herrera.

Los titulares
Noticias del Paironato.- ENTRADAS.- El alcalde de Tordesill~s- (Vallad-;iid')

remite el contrato celebrado entre dicho 'Ayuntamiento y su veterinario titular
D. Nicecio Marcial.

-El alcalde de Carcagente participa .hallarse vacante su titular veterinaria
por dimisión del que la desempeñaba, D. justo GornisFerrer.

~EI de Montan comunica que D. Rosendo Gil y Gil es el único concursante
a esa titular veterinaria. '

-Dos comunicaciones de los alcaldes de Burriana (Castellón) y Mercadal
(Baleares), participando los nombramientos de veterinario titular respectiva-
mente a tavor de D. Fausto Herrero Badal y D. Sebastián Nicolau Teixido.

-El alcalde de Alcorochez (Guadalajara) remite B. O. con el anuncio de
la vacante de veterinario titular de dicha localidad.

-El gobernador civil' de Alicante remite copia de la comunicación de la
Alcaldía de Callosa, referente a la reposición de D. jacebo García en el car~().c yeterinario titular.
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:B0I.iItT.IiiN JlelrADÍ/!llTlCO.-Dnunte el MM"" J.u.;Q te .1!')M lI.a, habido laa siguientes invasiones y
Itll¡ja"por .pirJooti!lS en los anim ales domésvícos de España, segtl.n los tatos remitidos al N egociado Central
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Higiene pecuari!

IIr 108 Insneetoree de Hízíens v Sanidad necu ari ....:

~ I Bajas

ENFERMEDADES Especies atacadas INf'ASIONEB, por muerte
o

sacrificio'.- - -.Equina. 6 Q
I ~

I Bovina. .., 6j Ovina, lié 116
R<lbitl. , Porcirrá .. 3 3\,

I Canina. - 41 4
Felina. - . 3 3r

TOTALES. 175 J7S
I

I~

Equina. 1.3 '11
Bovina. " .208 2°5

~a1"buncIJ,~<I"tef-l,"tLn,. Ovina. 1578 878
'{ Caprina .. ]'

'246 '246., Porcina 45 45
, .Tou.LIiI. ,.-' 1.390 1.385

C:orit;. ~.1t~,./JIt,s,. Bovina 7 7. -,
CarbuncIJ sintIJmtitt'CIJ. - Bovina. ¡ I7 I7

Bovina =+r: i
Peste bovina > >

Perineumonía exudfZtifJ<Icont.giIJs/!. r: Bovina. 42 33
Tubercztl,sis.

,
Bovina. 82 8.2

1

Equina.Muermo II 5~
Equina.Inj!ue~. , ~lÍre tif,;¿u. 3 , 3

" ¡ 947 61
Bovina. 1,.648 08- Ovina..l'iHI'/! II{fls6.. ~ .- 1.285 29Caprina ~ 477 32

I "Porcina
d·357 190

T8!'ALIIS. 10.(\3'2 60S-
Tirw;l •. ¡ Ovina. 1.5°0 8

I
: . Caprina ... ... . ....

TOT.4Lis. 17.532 611
.Ágall,Xi. cIJftta~in6. Caprina. 25° 2

Fiebre de Utt:ltit... --
'. • • >Durina, - .' " .Equina.

" " S 4Mal rojo. ,
Porcina

Pulmonítt: C,1ttit.riIJs.c
868 679

Porcina 78 71Peste - Porcina
Trit¡uiff6sis. 4·342 4.041

.Porcina ,

'5; ICisticercosis. Porcina 5
Cóle,-a Ilfviar 7

Gallinas. 155Peste ,aviar.
j Gallinas. •Diften~6. tt:f)i.r. r %00, , Gallinas. 200

S/!¡;/f./!.
¡,

Ovina. - I4·i '74
( Caprina. 200 3

TOTAUS. , .
.1 ~ 274 11

DistfJHt6.t,sis Ovina. - ..
. r

. . 29 \ 31
llstrongilosis Ovina. 1.----............... ··1 .... · .... · ...... ·,·

~ . . .. iii!iliiiiii~ .
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1.:.0$ pec!Jsr.ios,en ac.ción.-ALB~CETE.-En Albacet« ptc;~tario ha publicad.
e!' Inspector provincial' de Higiene y Sanidad pecuarias D. Joaquín Castellanos
Carda, tres interesantes trabajos de vulgarización sobre «Lo! pájaros y la Ian-
'¡osta;>,, ~La viruela y la vacu.qa» y -La leche»., " r'

, HUE~c....-Según leemos en algunos periódicos de la región aragonesa, el Ins-
pector de Higiene y Sanidad pecuarias D.-Domingo Aisa ha dado cinco notables
eonferencias de divulgación pecuar iasobr e alimentación, paradas, ,reproducción,
cría e higiene y enfermedades de los ganados, en los pueblos de Boltafía, Fis-
cal, Torla y Castejón de Sos, para los cuales fúé invitado por un Inspector de
Escuelas que organiz6 una misión pedagógica integrada por siete profesores de
la -Escuela Normal de Maestros de Huesca y el Sr'. Aisa, subvencionada por el
Ministerio pe Instrucción pública. Las conferencias fuero'n para maestros 156101,
unas; y otras, populares; entre éstas se 'anunciaron las del Sr. Aisa, para campe-
siaos y los maestros de la comarca, obteniendo en todas ellas un gran éxito. ,

TERuEL.-En La Prouineia, importante diario de la capital, ha publicado .el /
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias D. Francisco Pastor una serie de
artículos con el título de «La carne y el pan:>, que han tenido la virtud de lograr
el abaratamiento de ambos artículos en dicha capital.

" Noticias. del Negociado.-ENTRADAs.-Remitido por el gober'nador civil
de' Vizcaya, 'se ha recibido el expediente de sacrificio con indemnización de dos
vacas perineumónicas de D. Francisco González; 'vecino de Sr-rnorrostro. '

-Se ha recibido el recurso de alzada interpuesto por D. Cristóbal García
Bernal, vecino de San Mateo (Caste1l6n), contra 'provisión gubernativa, impo-
aiendo multa de 250 pesetas, por infracción delart, 14'2 del Reglamento de
episootias; por no resultar probada, pide la condonación de multa y apercibí-
'mi~nto al alcalde para qué disponga el enterramiento de fas cadáveres. ; ,

-Rerpitidos por los gobernador.es civiles de Zaragoza, Huesca, Barcelona y
Guadalajara, se han recibido los sle-uientes expedientes de sacrificio de anima-
1~l),-1;)orcausa. de enfermedad, ql1e a continuación, se expresan: El de una /ye~ua
durina da 'de.D. Ildefonso Novales, vecino de Nuez de Ebro; el de otra yegua du-
rinada de V. Ramón Abad, vecino de Sos, y el de' otra yegua durinada de don
José Romero, de Benavente; el de un mulo muermoso de D. Juan Perera, de
Masquefa, y el de dos équidos muermosos de D. Leoncio Martínez, de Codeso

¡ -El ¡t<;>bernador civil de Pontevedra devuelve, informado, el recurso ínter-
puesto por D. Benito Ignacio González, inspector municipal de Higiene pecuaria
del Grove. ' .

, ....,..Elinspector provincial de Higiene pecuaria de Gerona, participando, que
ha sido nombrado inspector municipal de Olot D. Carlos Torrente, PQr falleci-
miento de D. Antonio Torrente, que desempeñ~aba dicho cargo.

-Remitido por el gobernador civil dejaén, se ha recibido el recurso inter-
puesto por D. Teodoro Vicente Albarrán .. vecino de Andújar, contra la multa
de 250 pesetas que l. fué impuesta por infracción del Reglamento de Epizootias.

-También ha sido remitido por el gobernador civil de Zambra, el expedien-
te .de sacrificio de una yegua muermosa de D. Enrique Nicolás, vecino de aque-
lla capital. ' ,- .' , '

INFOlpus.-Por la Inspección gen'eral de Higiene y Sanidad pecuarias se
han informado favorablemente los ~iguientes expedientes de indemnisación por
sacrificio: E! de uaa vaca perineumónica de D. José Puente, vecino de La Pie.ra.
(Burgos), con 325 pesetas; el de una vaca perineumónica de D. Benigno Este-
ban, d~ La Piedra (Burgos), con 3:i5" pesetas; el de un novillo perirreumónico de
D. Cipríano Palencia, de La Piedra (Burgos), con 225;pesetas; el de una vaca
perineumónica de D. Anteriio Martín, de Vilviestre del Pin~:r"~tlr~s), .ecn 2r S
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Beaet~8;,.~J\,de una vaca périneumóaica de B.' Leandro-Marttnee, de V-ilviestre d~1
Fis.a.r. ~Bur,gos), (;:on-200 pesetas; el de una :y;egua dutinad'(dé-b:ViE:enté Nava~
les, de Alcolea de Cinca (Húesea), con 375 pesetas; el del una va ea p~rinium.<5'-

. nica ele D. Fausto Peña, de La fieG1f'~(Burgos), con 337'50 pesetas; el de ua
caballo muermoso del ~indicato Ag'ríoela Cat6lico de Ronda (Málaga), con ~O@

'pesetas; el de una yeg-ua durina da de D. Patricio Barrio, de San Andrés de Sa-
I 1<3;1,1(Geropa), con ~98 pesetas; el' de una vaca' perineumónica de ID. F'~dl'o 'fler-

liI,áhde.z¡,d-e Espinar (S~govia), con' 355 peseta, y el de úna vaca ¡}eriF!'éum6i1ica
.de D, 5a$tiago Sandi!iga,' dé Iurreta (Viicaya), co«297 pesetas. '-¡~' " '

5ALln~s.-Por orden-de 22, del' actual han sido aprobados Iesexpedéentes ' de
M(';rifi.c;;io.¡de·a.nimales, por causá.de en..f~r!medad,' que a 'c;:gntiauacién s'e-exprosafl,
(lom, l-a ililiee-mni,z¡aGÍónque se ~encio(,¡an: " ' " . ,
, . El de una yegua darinada efe D. ErÍJ.iniQ~And€i-iz; vecino 'de Sárdana (~'al'l.-
goza), 'con la indernniaación de '350 pesetas, El de otra yegu~' durmada de' don
Sabas V,el',á.sco, vecino de Sa-n Pelayo (Valladol'id); con la indernnieaeión ele 27\5,
pesetas.' ElIde una-vaca p¡ep-ineumónica de D. Sa,ntiagQ<c;áfldraia,' vecinb do:~u:
rreta (Vizcaya), 'ooni la: ja'@emniíación de 297 pesetas. El de 0t4'a vaca périF!(!umó:-
nica de D, F'éd1'O Hernaaz, 'vecino de 3an' Rafael (Segovia), eo-n 3 5'5 p'esebas.' El
de un cab6 muermoso del Síadicato Ag-ríeola de R@m.¿a:eM¡flaga), con 3Qo' pe-
setas. -El d\e una yeglJa duninada de D, Patricio' Berris, v.eCÍfl0 de 6aIpA,¡;¡ldrés
(Gelt¡ona), con '290 pesetas', El de una vaca períneumóaioa deD , list~baFl 'A:pal'.i-
cíi9,~v(!ci-no de Vilviestra del-Pinar (Hurgos), COI1l 260 ¡Dese,tas'. , '
, ~P.Qor-R. O: de 4- del actual sé admite' elrecurso interpuesto por el alcraldt~
.~ Samia!,: <;le Jal!6n' (Zaragoza), eeatra-la providencia gabermativ3J, qae 'al~~@lvi6
a D. Manuel Felipe Cortés del quebranto de aisl3J[iliJ.~eF!tode g<;J;natlQ~nfeitmo; ~e
.li~peme ®~e sea revocada ·!dicha providencda'y que st¡ le iclilJp@ng.aal ihfráétor la
multa de 250 pesetas. .", - • ,~

-;-;Por ..R. 0. de 13 .del actual se desestaña 'el reeusiso interp:uesti0 porel-sub-
delegado de Veteridwaria dc;AlmaElré'n (Ciuaad~iR-eaJ) D. 'Rafael Moy a;fiCil , en el que
interesaba que-fuese illest'¡~¡jítlo el .inspector -de Higíeae pecuaria ,de a.qliet .Muní-
cipio D. Rornán .Flónez, por coásiderarse él recurrente' oonurnejor deseóho. ....d;j~
e,m,o eal'go. ", - I " ',' -,' -~ "

=-Por.R. 0, ,de 13 del actual seaccéde 'a, lo selioieado por la ~~loa-IdÍa. de
Tar:azmna. (ZjI,ragó1ía) para separar, porImpesibilfdad física dé'J. ea.ngo de daspector
Q~·Bigieno-,~l'!ál1al1Ía de aquel ,muniéi.pici, a D. Felipe Negué, y se diepone que 'il~

"-fl:u.fl(;),ie,la vaéante par-a psoveeele do-n arreglo a lo "dispuesto- en \ el' Regli¡únont@
, de-Epizeotias. ' , r - _, _.

- . d.unta~Rt~lrd~hep¡'HQti8s.-El'mía: 9 del mes ,!ila:sadte-ce;1eb,ró sesión este
or;ga'lil.ülmp. So cMó sueata-deIes: e:!C.]3edierit-es do' iIilcle"m!ni~~eif6n-p~!E -eaerifieío,
q!1~:e!itíl"hal:)r-f~iVo~'abletneIlte<irifor'$á:clos y-se, estudiaron varias i,c:s1la!ncias par,a
i.Jjip@¡{¡tJ¡-!'V:3c~ssuisas. 1', '

EI,..Sr. 'GafC'lía Izeara-expuso la aparic-ión d:e..perineum@Iüa.cLlrAlsturJas, q¡Uhse
hílhi.a el'~dro c-t3fhveniélilte atajar. por-el saa.!"iiCio d¿<a;Jgu,nas' cabezas y 'par la v.acu-
I\.9i.9iÓn,cla -oteas, para 16 que se-ha bíao re-til,iHdo'4Gl0 dosíscon ,(}a:rgoahl?resu[i>W!sto. r

, 'Fa:JIlpiéEl:a~glaflÓS-g~nam~n(i}s'>-ae-A4itJ,ir,ias había-n expuesto ríesecs de-efectuar
~p6rj.M¡p(as.--de,~vaGunaci6n¡ c'0ntl'at la peste- percina: .Se tra·n6 de 'hi)S ,i-t;úwn,v:et'llie-n.-
t~s ' para, adquieir. s-uero eitra-nj~F0 _y caro, 'y' fjn-icame¡;¡:!íe con caracter ele
an'!!a-yo s~ PPfli,ª,n, tratan focos do til,efeFl:;:;acolectiva, Ar.diUa yrFroefier a. 0fFeóer¡m!1
lA~ti€l ae"l~"AJ9eié¡LCi!i6n, F.l'oTjtora aJi>#oyeeha la oportunidad' de' que la Casa m-e
Ga:1ij3-ia'hab-ía -entl'ogldo 3,000 pesetas -para ~h:ga'l)"os,en. G.álicia, , pana Jo cual 'la
.-\sociación se pondría en relación con la-Inspeecién g'lwera1. -. i

" ,.:R,!!~,~ ~Iua.r.~ Pef}lm-1o, q t-r~t6)f d~ _mil .J$cObw ,'!J' 1:UJ4:kt', 1-u

, -
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"bases y lt~lamo.nt(i), p~r qu~ lla de r.,g,il'se y del of.recimento sobre 'e-l'particular
hecho-por D. Rafael Torralba y se acondó que informen el 'marqués d~ 'la Fron-
téra y el Sr. García Izcara. ¡

../ ,1 f)i'sposid~on~5' 'ministeriales'
Ministerio de la (5uerra.~L1CP;NGIAS.-R.. O de 16 de noviembre de 19U

(l). (J. nñm . 259).-Conforme con 10 solicitado por el veterinario primero don
José María Tutor Ruiz, con destino en el décimo regimiento de Artillería pesada,
eI.Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 'concederle cuatro meses (fe licencia por asun-
tos 'propios para Saint-Etienne, Lyon, Burdeos, Paris (Francia) y Zaragoza,' cen
arreg.lo a cuanto determinan los artículos 47, 64 Y 66 de las instruccones ápro-
.badas por real orden de 5 de junio de 1905 (C L:,núm. Ior):

DrSPONIRLES.-R .0. de 18 de 'noviembre de 192'2 (D. O. núm. 260).-Dispo-
ne que-el subinspector veterinario de segunda clase del Cuerpo de Veterinaria

, Militar, D. José Seijo Peña, que ha cesado en el cargo ,de vocal de la Comisión
Informativa del expresado Cuerpo, con arreglo al real decreto de 14 del'rnes' ac-
tual (D. O. núm. 256). quede disponible en esta reg-iGn con el sueldo entero de
su 'empleo, hasta .que le corresp.onda obtener destino. f'

INDEMNJZACToNEs.-::-R.O. de 5 (le octubre de 1922. ,(D. O. núm. 260).-
Aprueba, las Comisiones desempeñadas por el personal comprendido en la rela-

, eiónque se cita-entre el que fil!ura el veterimario segundo D.Edmundo Ferrer-
declarando las de éste indemnizables con los beneficios.squz señala el artículo 3.-
del' reglamento que en la misma' se expresan, aprobado por real orden de 21 de
de octubre de 1919 (C L. múm .. 344). .

-R. O. de 31.de octubre de,192.2 aJ O. núm. 264).-Lo mismo ql1e la an-
terior para el mismo veterÍI~ario seg-undo. ~

-R. O. de 31 de ociubre de 1922. (D. O. núm. 265).-Lo ~i~mo que IIl.Si
anteriores para el veterinario auxiliar D. Mil!uel Gar~ido Cano .

.-R. O. de 30 de octubre de í'922 (!J. O. núm .. 268).-Lo misme que lal an-
teriorespara el veterinario seg-undo. D. Mig-uel Sáenz Pipaón, ':' ,

-R. O. de :n de octubre de 1922 (D. O. núm. 26g).-Lo mismo que las an-
teriores para el veter inar-ío primero' D. Anl!el Ballil'laseda ·Gqmel.. .

UNJFORMJDAD.-R. O. de- 2I de noviembre de 1922 (D. O. núm. 26z).-Dispo.
ne que 10"5 jefes y oficiales solo usarán el calz6n kaki' con el 'uniforme de paño
cuando concurran a actos colectivos con la tropa y ésta vista en forma an·áJog-a.

SUELDOS';HAIIERESy GRATJFICACIONE:'l.-R,.O. de 21 de nov!rrpbre, de 1922.
(D. O. 'núm. ,2'63).-Concede-a los veteririarios primeros comprendidos en la si-
}!uiente relación, la gratific.aci6n anual de efectividad que a cada uno se le se-
ñala, por hallarse comprendidos en el apartado' b) de la base undécima de 1..
ley de 2·9 de junio de 1918 (e. L. núm. 169), modificada por la de 8 de jhlio de
J92 1 (e L. núm. ?75), percibiéndola a 'partir del día l.- 'del mes de diciembre .

. D. Emilio Muro Górnez, del 12.- reg-imiento de Artillería ligera, 1.300 pese-
tas por dos quinquenio! y tres anualidades, por llevar 26 años de oficial; don Cleo-
fé Alvares Gutiérrez, de la Comisión Central de'Rernonta de Artillería, 1.300 pe-
setas por dos quinquenios y tres anualidades; por idem; don 'Antonio. Barbanche
Perea, de la Yeguada militar !eg;unda zona pecuaria, 1.000 pese-tas por dos quin-
quenios, por llevar 10 años en el empleo; don Miguel Ar~oyo Cresp?, del ~.- re-
gimiento de Artillería pesada, 500 pesetas por un quinquenio, por llevar cinco

. años de ~mpleo; don' Júan Bravo Carbonell, del primer, regiínient\t de Telégafos,
500 pesetas por un quinquenio, por idem.

-R. Oide 216de N'dvi~~br'e de I922.(D. 9. núm. 26S).-=-Vi8ta.' la in.tucia
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del veterl.na1"1opfimero D., tgmiclO :fl¿rei calvo, éon destino en el sexto r~gimien-
to de Artillería pesada, y en la actúahdaden el primero de montaña de lamis-
ma, ea súplica at; que ser le 'conceda "l,a diferencia de sueldo de disponible a ac-
t1VO correspondpente al ~es de Abril último, por haber continuado prestando
-sus servicios en África en el fegimient0 de que procedía, hasta el 8 ceí citado
mes, según acredita en\el correspondiente certificado, el Key (q. D. g.), de acuer-
do con 10 informado por la Intendencia general militar, se ha servido acceder
a la petición del.mteresado, pernaharse comprendido en la real orden de .ro de
juíio de 1914 (e ,L. núm. 1 1.:$), haciéndole la reclamación correspondiente en la
forma reg:lamentana., I

DESTlNOS.-K O. de 23 de Noviembre de 1922 (lJ, O. núm. 264) ....:-Dispone .
.que el submspeccor vetennario de segunda clase, 1); FranCISCo Marunez García,
jete de veterinaria rmlitar de la cuarta reglón, pase a situación de disponible ea

_ la pnmera, C0n arreglo a lo dispuesto en la real orden circular de 9 del mes ac-
tual (D. O. núm. 252). ' . ».

-K Ü. de 25 de Noviembre de 1922 (D. Q.. núm. 266).-Dlspone que el
vetermario auxihar 0. Joaquín Cabezudo .l::)aÚé3teros,del segundo regimiento de
Artiher ía ligera, pase desunado, por necesidades del SerVICw.,a la. Comandancía

I de Artillería de 1enerríe, mcorporandose con urgencia., "
, -J(~O. de 27_de NOViembre de i922 (D. 9.' núm. 267).-Nombra vocal de
)a Junta Iacuítauva de Sanidad Miurar, 13mperjuicio de su destino, al submspec-
tor vetennario de pnmera clase 0. Mariano de V ieduia 1"el'~ami.ez, de este Mi-.
rnsterro, cesando en dicho cargo el de igual empleo D. Faustmo Colodrón Pana-
dero, jete.de veterinaria militar de la primera 'reglón q¡¡e lo desempeñaba. ,

-K O. de 27 ue.Noviembre de '19J2 (D. U.' núm. 267)-Dlspone que el j~-:
fe y oficiales del Cuerpo de Veterrnarra Mrutar y veterinano auxuiar comprendí-
dos en la slglllente relación, que prmcipra con-U.Antonmo Tutor Vázquez y ter-
rnrna con 0. Manuel Borrego lV'lmero, pasen a servir los destinos o .~ la situación
que en la misma se les señala, mcorporandose con urgencia el destinado, aAfrica.

Vetermarsomayor=A), Antonino Tutor Vazquez, ascendido, del regimiento
de Pontoneros, al Liepósrto de recría y doma !ie la pnmera zona pecuarIa (F'.).

Vetermartos prirneros.-D. Fíorencío-Carrüíb Cil1, del regimiento Lanceros, -
del Rey, pnmeru de Caballería, al de Pontoneros, (y); u. Francisco Barrio Mi-
randa, del regimiento Cazadores de Calatrava, 30 de Caballería, aí. de, Lanceros (
del Rey, primero de la misma Arma (V')'; D. Alfredo Salazar Royo, de la sexta
Comandancia de tropas de Interidencra, al reglII;\iento Cazadores de Calatrava,
30 de Caballería (V); 0. Francisco López CODOS, disponible en la pnmera re-
gión, el la sexta Ccrnandancra de tropas de Intendenera (F), y -O:. Teófilo Pérez
Urtuora, ascendido, del segundo 'regimiento de Zapa,dores,Mlnadores, a disponi-
ble en' la primera reglón. ", ..

Vetermartos seguftdos ...-:..;,D.Serafírt Tesouto Salgado, del Grupo 'de Escuá-
drenes de Cananas, al segundo regimiento de Zapadores ',Minadores .(V) Y. don
l{9man Luera Puente, del pr irner reglmlent0 de .Artilíería de mó ataña, al'd'e ca-
zadores de VI oria, 2~.o de ~aballena (F).' " " . I • -_.ti Vetermarto au%ztzar.-D, Manuel BorregGl Minero, l de la primera Comandan-
cia de tropas de Inrendencra, al tercer regimiento de Arciller ía ~~g~r~. .

VETEIUNARIOSAuxrLIAREs.-,R. Ü. de .íó de Noviembre de ~92¿ (il, O. núme-
ro 2t1g).--Nombra veterinario auxiliar del ejército al soldado de l,éI.,~omandanClll,
de Aruüería de Laráche D. Bornfacio Gar'cía Garc,ía,' con arreglo ,a lo dispuesto
en las reales órdenes circulares de 16 de Febrero de 19I~ (C L, número' 57) .."
13 de Agoste' de 192I (e L. 'mh•. 3,i)1 y dispone p_,ie d8iti.ado a serv¡.ciQli'1 tia (.;omandaAcia iel'!.eral. '

r, , .. /-.o' . .:.. '- --' /'
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,'~ ,IMinie,~~ ~f ~~~n péblica;--;,Sm¡p~~1I6.. D,~'9lJA... -k. :6.:cie 24
-''''cl~ noviembre de 1922 (Gaceta ~el 25).-S1llspende las clases hasta- qué el Claus-

tro univeseitario. gax;.~ntice la normalidad y prerroga .el , curso tantos días como
a~ya durado la ~uspensión de las: ~'lases._ ,,' _ , , '" . '

.. ,APR<;nIAqóN DIi: Ql'qSIPONEI.-·~. O. de !J, <liSnoviemmbre de t922 (Gaca«
gel 27).-Apru.ba las oposiciones a Ias, Auxilriarías de Histología.-:Anatom{a Pi-
tQlógica y hrtolqgÚ gene,ral de las .Eacjielas de Zasagoza, .Cérdoba, León y1 San-

.tiageS dispone se expidan los oportunos nombramjéntos .
. : Minfster:ioJde la Gobern,acion'7"".NoMBRA){I~NTO DE'JEn T:¡¡CJl/ICOVUJ:IIHWA:-

~1O.-R. O. de t 5 de noviembre dn 191~~Cautadel ~3).-Nombra á. D. Nicete
Jo •• Garcíaíl\rllland,ari,tJ, jefe técaice de iarvicioi veterinariOli¡.

, • '.J> ' )

GacetIllaá
, ,

Ló~"'CTOSDE, L:a6N.- Con extraordinaria eencurreneia de nterinarios de la
previncia y de otras limítrofes, se celebró ~n León la anunéiadaconferencia del

, Sr. Cordón Ordás, el díago del' pasado, sobreIas-crientacionesy propósito" Ce
l~ ',As'é)tliftión 'Nacional veterinaria. ',' : .' , .' '

TañiBren dióel Sr. Gordón el día primero dél actual una conferencia pública'
en el Ateneo de la capital leonésa sobré «La importancia social de la V eterína-
ría», éñ la que procuróporier demanifiesto los grandes' servicios que ha pre,,;¡
taUt)"·y púéde prestar la Veterinaria a: la Humanidad .

. LAs ÓPÓSlcloÑEs DE MADRID.-Segúa nuestras noticias, es¡ posible que el pro-
gfama ele e~tas oposÍ'C~ones se háya publicado ya cll;ando saJga este númere.
Constara d{cho ·programa de IO~ temas y comenzarán las oposiciorres el día i
de- Enero" de no surgir 'aJgo imprevisto que las retrase, encargándose el tribunal
dé'líac~l' pÓblicó oportunamente el local y la hora d'e la celebración. . ' :

, CONGRÉSODE RÉORG¡Nl;¿ACIÓ~~ANrTARIA:~En' relación con el primer Cengre-
so de t'éorgartizaci'oí:í sanitaria, se ha firmado el siguiente real decreto:

. Artículo 1.0 Queda deélarado oficial al primer Congreso dé Reorganización
Sifiltária y la: Exposición Ibéroamerlcána ' de Material de' Sanidad e Higiene,
quehan décelebrarse en Madrid en Mayo próximo, y cuya representación He-
vá:tá la Comisión organiiadora 'de aquél. ' ,

Art.' 2'.0 Por el ministerio de Estado se' dirigirán las oportunas invitaciones
a. -l'Ó~'j5ilíg-es iberoarñéricanos para 'que concurran a dicha Exposicióñ,

':Arl. 3.° El-miniátró de la Gobernációrr, por medio de sus organismós ofi-
citcl~'s ct€"3anidad pública, se' cuidará de dictar todas las disposiciones q.ue lean
coiiveñtentes pára el mayor éxitó dél Congreso. - ,

: NuEvA RÉCOMÍ'ENsA.---'-'Tehernos el gusto de comunicar a nuestros lectores,
que' las fad renorñbrádas especialidades para Veterinaria Ruo¡uÚ~o Rojo Mili",
Anticálico F. Mata, Cicatrieaete Veloz y Sericolina (purgante .inyectaltle), que
,eñ "e'r Concurso dé' gañados, de Madrid obtuvieron gran diploma de honor, han
sido nuevaráente pnerñiadás en los celebrados eh Burgds y' Salamanca, siendo __
elógiadasperprofesíonales y ganaderos, que las prefieren a otra similar por SUI-
grandes propiedades curativas, siendo un '-verdádero tesoro para lo,' gan~er() r ',

ENHORABUENA.-C(,)mo puede verse' en otro lugar de este número, ha' sido
aombrado jefe técnico de lbs servicios véterlnarios del Ministerió de la Gober~,
aaci'6'fl', nuestro querido am'igo y compañero D. José 'Garda: Ármendarits, .in!':',
pect'ó't'd'e Hig-rene y Sanidad pecuariás dé la próvincia dé Lego, .1 que felicita-
mbW"'mu"" cordialméiife'p- or su' fióm'1lfílxhicrito, dei'eándole m\l.éhó5 triunfos .n: el,"J./ • I I tf

desesopeñode su cargo. ,~ ,
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